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PAUTE OFICIAL 
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Giceia dtl 10 de Octubre—Núm. 28:1. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIl. 

Núra. 353. 

Por el Excmo. Se
ñor Ministro'de la Go
bernación', se me ha di
rigido á las tres y. me
dia de la mañana del 
dia de hoy el siguiente 
telégrama. 

«Bloqueada la par
le de Valencia ocupa-
ila por los insurrec
tos: Estos en tratos 
para rendirse. Con-
tcslacion enérgica del 
General. Siguen pre
sentándose los disper
sos, entré ellos los ca
becillas, a pesar de 

En la vi l la do Madrid, á 29 de j 
Setiembre de 1809, en el pleito j 
oontencioso-admmistrativo que j 
ante Nos pende en primera y ¡ 
únicu instancia entre D. Rafael i 
Losada Obrero, en concepto de , 
administrador judicial de los Me- I 
nes de la testamentaria do su pa-. ',, 
dre D.-José/demandante, repre- ¡ 
sentado por el Licenciado D. Ja- y 
vier Valdemar, y la Administra- | 
cton general del Estado, deman- | 
dada, y en su nombre el Ministe- ; 
rio fiscíil, sobre reintegro de par
te del precio de un cortijo ven- ¡ 
dido por el Estado: ( 

| . . . v j 
i Resultando que D. Tomás Mar- • 

tinez Fraile compró al Estado en ' 
, 1823 un. cortijo titulado La Or- ' 
' den baja, en la provincia y t é r - j 

mino de .Córdoba, en precio de ' 
, 1.433.250 rs..entregando para su 
: pago, entre otros valores, ana 

<|Üe llb les alcanza Cl certificación n ú m . 134 espedida 

indulto mas que pa
ra garantizarles la vi 
da. No hay novedad 
en el resto de Espa 
ña.» 

por el Contador principal del 
ejército de Cataluña, importante 

, C0O.OOO rs., y otra núm. 1.038 I 
por el del ejército de Andalucía 

1 por valor de 199 800 rs., habién-
| dose espresado en la otra carta 
¡ de pago librada 4 favor del com-

Lo que hé dispuesto . prador que la admisión de los 
publicar por medio de | créditos no le relevaba de la obli-

este periódico oficial 
para conocimiento y sa
tisfacción de los habi
tantes de esta provin
cia. León 15 de Oclu-
bre de l,S69.=E/ Go-
ócrnarfor-Vicente Lo-
bit. 

gacion de reponer en su dia los 
¡ que no fuesen corrientes al ser 

revisados por las oficinas de Con
solidación:, . 

Resultando que cedido el re
mate por Martínez á 13. Andrés 
García del Hoyo, por cuyo encar
go compró el cortijo, y fallado 
ejecutoriamente en 1845 á favor 
de los hijos menores y herederos 

de este el pleito que sobre la pro
piedad de dicho cortijo le promo
vió la heredera del cedente fué 
vendido en 1848 por el curador 
de dichos herederos con autori
zación judicial y en pública su
basta á D. José Losada por la su
ma de 180.100 rs., bajo la con
dición de que se lo entregasen 
los títulos de propiedad y. libre 
la ñnca de todo gravámen: 

Resultando que librada-al re
matante-Losada por la Contadu
ría de Hipotocas la correspon-. 
diento certificación, en que se 
expresó no haber registrado las 
trasferencias de dominio proceden
tes, y que el cortijo no toma mas 
gravámen que un préstamo do 
40.000 rs. hecho al citado cura
dor por U. Manuel Torrecilla, 
reintegrable con las rentas; en 
su consecuencia en el mismo año 
1848 se otorgó á favor de Losada 
la escritura de venta,pagóel pre
cio en metálico y tomó posesión 
del cortijo: 

Resultando que revisadas aüos 
después por el Departamento de 
Liquidación de la Deuda pública 
la certificación ímm.134 , de que 
: se ha hecho mérito, y apare cien-
do falsa, fué requerido Don José 
Losada, como poseedor del corti
jo, para que repusiese los tiOO.000 
reales de su importe, y con efec
to hizo reintegro do esta canti
dad en 1859 en Deuda amorti-
zable de segunda clase, por lo 
cual fué dado de baja de la re
lación de deudores por acuerdo 
de! mismo Departamento de 14 
de Marzo del aflo siguiente. 

Resultando que declarada mas 
tardé igualmente ilegítima la 
otra certificación, núm. 1.038, 
del Contador del ejército de A n 
dalucía, importante 199.800 rea
les, la Dirección general de Pro

piedades y Derechos del Estado 
acordó en 8 de Febrero de 18GT 
que se exigiese A Martínez Fra i 
le, ó sus herederos, el reintegro 
de aquella suma en igual clase 
de Deuda; y no habiéndose po
dido averiguar la existencia de 
aquel ni de sus herederos, se 
mandó en 1.° de Julio y 3 de 
Agosto por la misma Dirección 
que so procediera contra los 
acreedores del cortijo hasta ha
cer, efectivo el reintegro de la 
expresada suma, teniendo siem
pre estos á. salvo su derecho 
para repetir de quien le hubie
ren adquirido. 

Resultando que requerido al 
pago D. Rafael Losada, como po
seedor do la finca en concepto de 
administrador judicial de los bie
nes de la testamentaria de su 
difunto padre D. José, acudió en 
20 do Agosto del mismo año ul 
Ministerio de Hacienda recla
mando contra lo dispuesto por la 
Dirección, y pidiendo se le rele
vase del reintegro dé dioha can
tidad; y en su virtud recayó real 
órden en 4 de Octubre de 1867, 
por la que, de acuerdo con dicha > 
Dirección, so mandó exigir al 
Losada la referida cantidad de 
19.980 escudos en Deuda amor-
tizable de segunda clase: 

Resultando que contra esta 
solución presentó demanda Don 
Rafael Losada en el expresado 
concepto auteol Consejo de Esta
do en 13 de Mayo de 1868 soli
citando por ella se revocase la 
referida real órden y se le decla
rase exento de las obligaciones 
de abonar los 19.980 escudos re
clamados; y al efecto alegó co
mo fundamentos principales: 

Que la prescripción de 30 años 
que convalida hasta lo que po
see sin justo t i tulo y quita el 
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derecho á toda acción real con- cion de la demanda y ía confir 
tra el poseedor de una finca t ie
ne aplicación contra el Estado, 
según ol artículo 11 del real de
creto de 10 gle Mayo de 1835, 
confirmado p.pr el . (gobierno en 
sesión de Cdrtes .el 26:áe Marzo1 
de 1800: ,! ' 

Que habiendo pasado más de! 
44 ailos desde que se entregó 
la certificación cuyo reintegro 
se pide hoy, aunque la condi
ción de reponer los créditos se 
conaidere como grayámen real, 
de la finca, ese gravftmen está 
legalmente prescrito, conforme 
i . las leyes 18, 59 y 21 , t í t . 29,: 
Partida 3.', y á lo deducido por 
el Tribunal Supremo de Justicia 
en sentencia de 7 de Abr i l de 
1807: ' ' ' . ... ' ' ' 

Que e l art. 10 del reglamento 
de 13 de ¿Setiembre de 1820 so
bre yentá de bienes nacionales 
no determina que la responsabi
lidad deja de ¿ener término, y 
el art. 20 ,del mismo sujeta al 

"crédito público á las disppsicior 
né's del "derecho boinun: . -

.Que habiéndose dado á su fa
vor "en/20,..de Fe,brero: de! l'ééa 

macion do la real drden impug
nada, fundándose principalmen
te en que según las disposiciones 
vigentes., el corjjjri'¡do'La Orden 
baja es responsable de precio en 

•guecíaé ívenjdido, tenjjenítlo dere-
^o- ,su actualposeedorjp.ára pro-
iCeder-contra aquelíjíe quien le 
adquirid: 

Que el Estado no tenia facul
tad para,exigir el . reintegro de 
la lámina núm. 1.038 hasta que 
declaradíi falsa se pidiese su ,re-, 
posición por.el pentro directivo: 

Que aparte de esto. á la excep
ción de prescripción se opone el 
art. 16 del reglamento de 3 de 
Setiembre de 1820 al establecer 
que por la Junta -, nacional del 
Crédito.de los ̂ entregados en .pa
go, flisponiendp sean repuestos 
en el caso de iresultar i legí t i -
mos: . 

Que por estos y por la con
formidad de Losada^D. Jos<5) con 
los títulos de propiedad de , la 
finca," ;en los cuales consta la 

j clase de valores' entregados por 
I elprimer comprador y la obliga 

cion de reponer los que no fueran 
por la Junta gonéra l de Ventas ¡ Ifigi'i.inos, es notoria la nqpw-
la drden para el otorgamiento • sabilidad de dicho Losada: 
de la escritura de/enajenacion j Que el haber repuesto "este la 
según e í a r t . 17 do dicho reg ía- • óf,ra.,\ím\¡iá,:. número 134, .de la 
meiito, el"oxámon de los tí tulos | Gontaduria del ejército ,eu .Catar 
se , habrían verificádo .én tdbcei ¡ ia .Oaoo le exime del . pago de-
tó'tdtáíidád: ' ,:r .': '' ' | los 19.980 escudos .en Deuda 

Que la birculár .de la Direccipn/:ambrtizal)lé,rpor que la; jespori-
génerál. ' de:' Rentas, y Arbitrios j sabilidad es extensiva-á todos y 
dé Amortización dé 10 de.Marzo i cada uno de los créditos cónsig-
de 1838, ni es aplicable ,á ..este 

guíente á su pago en la cuenta • legitimidad de los títulos en-
anterior: | tregados por Losada en sustitu-

caso, ni llena las condiciones de 
una ley debidamente pro^nulga-
dá, ni puede teúer efecto retroac
tivo: ' 

/jue D. José Losada no fué el 
comprador n i el que di<5 los t í t u 
los en 1823, y no puede por tan
to responder'del descubierto de 
Martínez Fraile: 

(jiue^támpoco puede resppnder 
el comprador de una finca de los 
gravámenes que resulten en do
cumentos de que no se haya to
mado razón: 

Que aun cuando la obligación 
contraída en 1823 se considerase 
como hipoteca legal tácita á fa
vor dé la Hacienda, no habiendo 

, nados en pago do las fincfis ven-
; did'as: . 
! Que si el Departamento de L i -
! quidacion de la Deuda pública 
! did de baja á Losada en la rela-
• cion de deudores, fué solo des-
j pues de haber declarado l eg i t i -
I iups los títulos que entregó en 
i áüstitüeioh de la lámina, 134 y 
. por lo relativo á .este: crédito:. .. 
| Que el referido Losada no qjje-
] ddlibrede la responsabilidad con-
| siguientes á los demás créditos, 
j según la circular de 10 de Mar-
• ¿o de 1838; 
j Y por últ imo, que no existien-
• do verdadero grayámen, la ley 
! hipotecaria no tien? aplicación 
¡ á .este caso, y mucho menos á 

su artículo 35), puesto que el exigido en el término de un aflo , _ 
que fija el art. 347 de dicha ley ¡ derecho y la obligación de. que 
lahipótecaespecial.nopodiaaque- j se trpta eran puramente even-
l ia surtir efecto contra D. José -. 
Losada, tercer [adquirente de la , 
finca, según el articulo 351 de la j 
misma: j mo tercero á p . José Losada por 

Resultando que el Sr. fiscal , haber ppntraido al adquirir ja 
contéítd solicitando la atisolu 

tuales, como que dependían de 
que la lámina, fué declarada i l e 
gí t ima, y no cabe considerar co-

Vistos, siendo Ponente<el Mi 
nislroD. Gregorio Juez Sarínién-
to: 

jConsiderándo que el darechoj 
de láiHacienda pará réintograráéi 
de laíoantidad.de los á 9 9^0 eá^j 
•eudo3í4ue-se reclaman-'comb'con-
secuencia de la declaración de 
ilegitimidad de la certificación 
expedida por ¡la Contaduría pr in
cipal del ejército de Andalucía, 
con .el, tnúmer.o 1.038. .no ha 
prescrito ni puede prescribir por 
oponerse á ello el art ículo 10, 
del reglamento ,de 3 ",de Setiem
bre de 1820, que .impone á ilos 
compradores da bienes naóiona-
lea.en aquella época, la obliga
ción de reponer los créditos que 
entregaron ,el pago de .las^fincas 
si del exámen que de ellos había 
de practicarse resultasen que no 
eran legítimos. .. 

Considerando qué aup en el 
supuesto de .qué pudiera .tener 
lugar la prescripción de ; 30 ailos 
que sé invoca pbr el demandanté 
n o p o d r í a , ' aprbvechárlé oh el 
présente caso, por que -naciendo 
el derecho de la Hacienda para 
pedir el reintegro, dejos 19.980 
escudos desde el día en-que se 
declara la dlegitimidad de la oer-
tiBcacion número. 1. 038 ó sea el 
20 .de Agosto! de 1840, no -habia 
trascurrido, desde, esta. ..fe^ha él . 
término, de los. 3.0 ailos: 

Considerando que la responsa
bilidad de reponer los créditos < 
que pudiera resultar ilegítimos 
á consecuencia del exámen que: 
debían practicar las oficinas de 
Liquidación de la Deuda no po
día ignorarla el démándante Lo
sada; toda vez qua la escritura 
de venta judicial que le fué'otor
gada; so insertó-la carta de pago 
librada a su causante Martínez 
Fraile en la que so espresaban 
los valores entregados por este 
para el pagó del cortijo y la oblí-
gneion á que quedaba sujeto de 
reponer los que resultaran i legí
timos: 

' Considerando que la reposición 
bocha por Losada de los 00.000 
escudos que se le reclamaron én 
1859 no puede relevarle del pa
go de los :19.980 que ahora se le 
pide por proceder estos de un 
crédito distinto de aquel é igual
mente ilegítimos: 

C.onsiderando que la declara-
pion hepha por las oficinas de 
Liqpdacipn do la. Deuda,en su 
píicio de 14. de Marzp ,de 1860 

cion de la lámina número 134, 
impértante los 60.000 eseudps; 
de cuye débito tan solo seria da-

»¡do d é baja en la relacian de deudo
res áíla Hacienda: 

VY considerando que siendo 
^eventuales él derecho de esta 
para reclamar el reintegro del 
valor de los créditos que resul
tan ilegitimes y la obligación 
del comprador ó de -su causa-ha
bientes para:'reponerlos 'por (fe-
pender del exámen que de dichos 
títulos había de verificarse, no 
hay verdadero gravámen sujeto 
á inscripción; y 'por tanitp ñp 
pueden tenor aplicación los ar
tículos do l a ley hipotecaria c i 
tados en la demanda; 

Fallamos que debemos absol
v e r y ábs'óivenios' a la Adminis
tración general del Estado de la 
demanda deducida centra la mis
ma ppr D. Rafael Losada y Obre-

•IO, pomoittdmukistHdor* j j ju l ida l 
¡de los ibienes^de. j a ¿és t áman ta -
^ría de su padre D. ij.osé;,.3^declh-
ramos .siibsisténfe íá real órdén 

.;nj3aiiia¡l&d»'.,i4''' ti¿Yptófóbre'rá6 •'' 
;1866,>dietada:,.p.qr--¡el Ministerio 
de'Hácienda: , . . ] : 

' Así por esta nuestra .senten
cia, qué se publicará .en lá Ga
ceta de j\fadrid:;y¡ se; insertará en ' 
la Colección, legislativa, sacán
dose al efecto . las ,copias neóesa- ; 
rias," con-'deybiucioii 'Sél expe
diente gubérnat ivó al'Minisítério 
de Hacienda. y.-, certificación (de 
esta sentencia, lo pronunciamos, 
mandámps y firmámps. —Tpmás 
Hüet.-^EÚsebie Mpraíes' Pdidé-
ban.—Gregorie Juez Sarmiente. 
—Buenaventura. Alyaradp. i-^Ca-
líxtp de, Montalve y(,Gollantes 
-Lúciario Bastida.-lgnacip Viei-
tes.';;"". .,, '/.^::'.''-v " 
•: Publioácion¡^-Leidá y ' publ i 
cada fué la precedente sentencia 
per el Ujnp. Sr. D. Gregerio Juez 
Sarmiente, Ministre dé la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrandp audiencia 
pública la misma en el dia de 
hey, dé'qúe certifiep oómp Secre
tario Relator én «Madrid *á 29" do 
Setiembre de '1809.—Licenciado 
Manúel.Aragonesesl ... 

, En la yilla.de Mf^diid-,.* 25 de 
Setiembre de 1869, en la compe-
tencia que ante Nos pende; ^i-ó-

finca la responsabilidad consi- únicamente pudo referirse á la i movida entre el Juez de primer^ 

' Gacela dél 28-de Setiembre.—Núm; -471. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

http://yilla.de


¡«stariéiá 'ile AüdÚjar y el del 
distrito del'Hospital de esta vil la 
sobre que se 'acumule al juicio 
de concurso de acreedores de D. 
Casimiro Agudo el pleito ejecu
tivo seguido contra el mismo por 
l.'i sociedad Fabra y Malagrava 
en reclamación de 31.18!) reales 
55 céntimos. 

Resultando que en 2(i de Oc
tubre de 1368 la sociedad mer
cantil Pábra y Malagrava, dorni-

•' Ciliada1 Jen esta ' capital, cfocl ojo 
demanda' ejecutiva'en el Juzgu-
do>del distrito del'Hosjiital-de la 
misma contra ü . Casimiro A g u 
do, vecino de Andújar, por la 
cantidad de 31.189 reales 55 cén
timos: que seguido el jucio en 
rebeldía de aquel, ,se dictd sen
tencia de remate en 7 de Diciem-
'bré; y que' declarada c'óhsentida 
' dicha ; sentencia &'instancia del 
actor, se mándá proceder al jus
tiprecio de los bienes embarga
dos, librándose exhorto al Juez 
de Andújar á fin de que se hicie
ra saber á-Agudo designase pe
rito, ^OJUO así lo hizo en, 4 de 
ÉAórb' últímói' manifestanclo es
tar conforme con el nombrado 
por el.actor: . . i . i - , •' 

Resultando; qiie.en 5 tlel repe
tido" niés'.delKneío D. Casimiro 
Agudo acudió al Juez de Ahdii-^ 
jar preséntándose eii .cbncursp" 
voluntario; y, por áuto del »dia 9 
se le declard en tal estado y 
mandó, entre otros particulares 
oficiar al Juez >del distrito del 
Hospital de esta vi l la para que 
remitiera;ilos cautos ejecutivos 
que contra Agudo seguía la so-
piedad-Pábra - y-Malagirava 'áífin 

"dé acomulárlos; i los generales 
de concurso: ' • • 

Resultando, qué el Juez del 
distrito del Hospital declaró no 

• haber lugar á la acomulacion 
requerida^ por. él de Andújar, 
por que para que los juicios ejo-
cutivos sean acomulables á los 
tmiversalés de concurso se nece -
•ita.que los primérós estén pen
dientes al pretenderse la acbmu-
lacioni-.yno puede decirse que lo 
estaban cuando, como en el caso 
de que se trata, se halla consen-

'tida 'y ejectitoriada la-'sehtenoia 
que pone término á dicho juicio, 
pues los procedimientos de apre-

: mió son únicamente medios de 
llevar á efecto lo ejecutoriado; 
doctrina apoyada, no solo en los 
principios generales de derecho 
y en la letra de la ley do Enjui
ciamiento civi l , si no constante
mente, observada por los Tribu
nales y sancionada por repetidas; 
declaraciones de este Supremo, 
entre otras en 6 de Setiembre de 
1864 y 20 de Agosto de 18G8. 

Resultando que el Juez de p r i 
mera instancia de Andújar de-
tílard prócédenté iá acupaulacion 
que había decretado, fundándo
se para ¿lio en que, según el art. 
.523 y número 3.' del 157 de la 
ley de Enjuiciamiento, es causa 
incondicional de acumulación la 
declaración del juicio dé eoncur-
lo para los demás autos pendien

tes contra los bienes del concur
sado: que la sentencia del rema
té en juicio ejecutivo no tiene 
de absoluto el carácter dofiuiti-
vo, porque si bien es verdad que 
oierra el procedimiento especial 
y causa estado contri el deudor, 
nunca es ejecutoria, puesto que 
ni estorba et juicio ordinario, ni 
produce esüopcion juzgada, ni 
contra ella se dá el recurso de 
casación por infracción de ley, se
g ú n lo tiene declarado este T r i 
bunal Supremo en sentencia de 
12 de Abr i l y 30 de Diciembre 
de 1804, .y 10 de Febrero de 
1866: que no terminando el j u i 
cio ejecutivo por sentencia de 
remate, sino que son partes i n 
herentes del mismo los t rámites 
sucesivos hasta realizarse el pa
go, como así lo declara la sen
tencia de 24 de Diciembre de 
1881, y 10 de Febrero da 1806, 
que no terminando el juicio eje
cutivo por sentencia de remate, 
sino que son partes inherentes 
del mismo, los trámites sucesi
vos1 hasta realizarse el pago, co
mo así lo declara la sentencia de 
24'de Diciembre de 1861, hasta 
que este isea efectivo el juicio 
ejecutivo está1 pendiente, y co
mo ta l es acumulada ¡ti univer
sal del concursó. 
• : .Y. resultando que, para la de
cisión del córifilictó'júrisdiccio-
nal'uno y otro Juzgado eleva-, 
roh á éste Tribunal Supremo sus 
respectivas-actuaciones: 

:': Vistos,, siendo Ponente el M i - ¡ 
nistro D.- Manuel León: " i' 

Considerando que si bien el>; 
iart. 523 de "la i ley íde Enjuicia- ¡ 
miento civil-: previene .qué de- ¡ 
clirando el concurso sé acumú- i 

:len á él ' los démás autos ejeouti- j 
vos que contra el- deudor se s i - 1 
gan en otros Juzgados, esto se | 
ent iendé solo de los juicios pen- > 
dientes:; í 

.Considerando que ya no pue
de considerarse pendiente el 
pleito ejecutivo cuando en él se 
ha dictado sentencia de remate 
y ha sido consentido sin promo
ver recurso álgunó contra ella: 

v y considerando que al decla
rarse en concurso Don Casimiro 
Agudo por el Juez de primera 
instancia de Andújar ya por el 
del distrito del Hospital de esta 
vil la se había dictado sentencia 
de remate contra él , y se estaba 
en la ejecución; 

Fallamos que debemos decla
rar y declaramos no haber l u 
gar á acumular al juicio de con
curso, promovido por D. Casimi
ro Agudo el pleito ejecutivo se
guido contra' él mismo por la so
ciedad Pabra y Malagrava en el 
Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta 
vi l la; devuélvanse, á este dicho 
juicio ejecutivo y ai Juez de A n 
dújar sus actuaciones para lo 
que proceda con arreglo á dere
cho. 

Asi por esta, nuestra sénten-
ciá que sé pubticará'en lá Óaee-
ttt del Gobierno dentro de los 

tres días siguientes al do su fe
cha é insertará ú su tiempo en 
la Colección leyislalioa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. —Sebastian González 
Nandin. — Pascual Hayarri. — 
Manuel María de Basualdo.— 
Juan Jiménez'Cuenca.—Manuel 
León.—Migué! Zorrilla. 

Publicación. Leída y publ i 
cada fué la precedente senten

cia por el l imo. Sr. D. Manuel 
León, Ministro de la Sala segun-
d \ del Tribunal Supremo de Jus
ticia celebrando audiencia públ i 
ca la misma en el dia de hoy de 
que certifico COIIM Escribano de 
Cámara. 

Madri I 25 de Setiembre de 
1860.— 'íogoüo (ionzalez Mon
tes. 

DE LAS OFICINAS DB HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DB L A 
PROVINCIA DE LEON. 

Sección de Propiedades. 

El domingo 31 del corriente á las doce de su maflana, se cele
brará remate público para el arrastré dé los granos que á continua
ción se espresan en el Ayuntamiento de Ponferrada ante el Alcalde 
constitucional. Administrador de Propiedades y Derechos del Estado 
del partido y Secretario de la corporación munici{ial, con sujeccion 
á los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en el mis
mo para conocimiento do los licitadorés. 

Pumo 
Pueblos d donde se ve-

donde se hallan rificaelarras-
los (granos. . I rc . 

; . Tipo por 
Dlsuneiado ' « " W J 
uno á otro |CB»»-

leguas. - Esc. Mili!». 
Trigo. 

F. Z. C. 
Cebada. 
F. 1. C. 

Centeno. 
F.-Z. C. 

Villanueva de 
Valdueza. . Ponferrada. 

S. Pedro Mon-
.tes.. . . . Id. 

Peñalva. . . * 'Id; ; 

0 050 10 - : 45 

; 0.050. 6 » . 
0 050 10 • » 

54 6 » 
10 » • . 

Lo qué se anuncia en este periódico oficial para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la subasta. León 13 de Octubre de 
1869.—Jovito Riestra. 

DE L A AUDIENCIA DEL; TERRITORIO. 

REGENCIA DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID.. 

Circular. 

Para coadjuvar las disposicio
nes adoptadas por el Excmo. Se-
ilor Capitán general de este Dis
trito militar, dirigidas 4 las A u 
toridades civiles y municipales 
del mismo, á fin de qué proce
dan á lá captura de los delin
cuentes y malhechores reclama
dos,por las autoridades judicia
les, que se encuentran ocultos 
al amparo y protección de los 
pueblos, prevengo estrechamen
te á todos los funcionarios del 
poder judicial dependientes de 
mi autoridad, suministren á las 
espresadas autoridades, cuantas 
noticias y datos puedan contri
buir á l descubrimiento y captu
ra de dichos delincuentes, á fin 
de que sean puestos á disposición 
de los Tribunales, para ser juzga
dos con arreglo á las leyes. Va-
lládolid 11 de Octubre de 1869.— 
Francisco de Vera. 

DE LOS A YIJNTASI1ENTOS?. 

Alcaldía constitucional de 
Áudanzas. 

Debiendo contribuir al impués-
to personal, todos los forasteros 
que tengan haberes en el distri
to de este Ayuntamiento, se ha
ce preciso que en el término de 
ocho dias presenten relaciones 
do su importe para poder ver i 
ficar la derrama del cupo asig
nado á este distrito, pues de no 
hacerlo les juzga rá la Junta por 
los datos que adquiera y les pa
rará perjuicio. 

Audanzas 10 de Octubre de 
1869.^-El Alcalde constitucio
nal, Santos de la Huerga. 

Alcaldía conslüuclonal de Puente 
Domingo Florez. 

Para proceder con acierto á la 
formación del repartimiento del 
impuesto personal en este Ayun
tamiento que el presente ailo 
económico de 1869 á 70 se hace 
preciso que toda? las persona» 



así vecinas como forasteras que 
perciban en dicho Ayuntamiento 
haberes procedentes de fincas, 
industrias, jornales, sueldos 6 
ó «alarios presenten en el t é r 
mino de ocho dias en la Secre
taria de Ayuntamieato las com
petentes declaraciones juradas' 
con arreglo á instrucción para 
que la Junta al efecto ya nom
brada pueda practicar sin inter
rupción este importante servicio. 
Puente Domingo Flores H de 
Octubre de 1969.—José Luna. 

DE l.OS JUZGADOS. 
- 4 -

Seseüa de! caballo. 

Alcaldía constilttcional de 
Cislierm. 

Instalada, la Junta, repartido
ra del impuesto personal, para 
el año de 1869 4 70. de este 
Ayuntamiento de r Cistierna, se 
hace saber á todas las personas 
asi vecinas como forasteras que 
perciban haberes procedentes de 
fincas, industrias, jornales, suel
dos y demás presenten en la Se
cretaría del mismo y dentro del 

• termino de ocho dias las relacio: 
nes'juradas, pues de no hacerlo 
la Junta les clasificara según los 
antecedentes que tenga i . la vis
ta. Cistierna 9 de Octubre de 
1869.—liamon Sánchez. ' 

D. Diego de Olzina, Juez de p r i 
mera intancia de esla oiUn y 
su partido. 

Por el presento, se cita llama 
y emplaza á U. José Ducarsí, de 
Nación Francesa para que se pre
sente en este Juzgado á respon
der en el término de treinta dias 
contados desde la publicación de 
este edicto, á los cargos que 
contra él resutan en la causa que 
por violación en la persona de 
Engracia Gutiérrez, residente en 
San Miguél de las DueSas se lo 
sigue en este Juzgado, bien en
tendido que de no presentarse en 
dicho término se seguirá la cau
sa en su ausencia y rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Ponferrada á ocho de 
Octubre de mi l ochocientos se
senta y nueve.—Diego de Olzi 
na.—Por su mandado, José Gon
zález; 

Alcaldía conslilucional de 
• Vegaquemada. ••• 

Para proceder con acierto á la 
formación del repartimiento del 
impuesto personal en este Ayun-
tamiento para el presente - aflo 
económico de 1869 á 70, se ha
ce preciso que todas las personas 
asi vecinas como forasteras que 
perciban haber, en este ya cita 
do Ayuntamiento, procedentes 
de fincas, y de efectos públicos 
de industra, profesión etc. de jor 
nales, salarios etc. presenten en 
el término de 8 dias en la Secre 
taria de este Ayuntamiento las 
competentes declaraciones ju ra 
das arregladas en un iodo al mo
delo núm. 2," de la instrucción 
para que la Junta pueda practi
car la operación indicada. 

Vegaquemada 7 de Octubre de 
1869.—El Alcalde, Juan María 
Robles. 

Edad como de dioz año», ¡ l iza-
da siete cuartas, color castaño 
claro, capón, calzado de los dos 
pies de a t rás , marcado á hierro 
en la anca derecha con la l e 
tra H. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Inkndencia ililitar del Dislrilo 
de Jáslilla la Vieja. 

Precio limite para la contrata
ción de primeras materias, el dia 
15 de Octubre 1869. 

" Escudos. 

D. • Mariano Federico y - Casle-
ños. Juez de primera inslan-
cia de esta villa de Reinosa y 
sn partido etc. 

Hago saber: que en causa que 
me hallo instruyendo contra Ser 
rafin Ruiz Piilera, sobre supo
nerle autor del delito de rebe
lión, le fué ocupado un caballo, 
cuya resefladel mismo se espresa 
ácontinuaeion y como se crea que 
sea de ilegitima procedencia hé 
acordado fijar ol presente, con el 
fin de que si alguna persona se 
considera dueña de espresado ca
ballo y del mismo fué despojado 
por alguna partida carlista, acu
da á este Juzgado dentro del' té r 
mino de veinte dias que finaliza
ran el treinta de Noviembre pró
ximo á reclamarle provisto de 
los documentos que acrediten su 
pertenencia, pues trascurrido d i 
cho dia sin haber comparecido 
nadie, se procederá á su: venta 
en pública subasta con el fin de 
que no se consuma asi mismo, 
con los gastos de alimentos. 

Dado en Reinosa á ocho de Oc
tubre dé m i l ochocientos sesen
ta y nueve.:—Mariano Federico. 
— D . O. de su Sria., Matías Ro
dríguez. 

E l quintal métrico de t r i 
go á. . . .•. . . . • 8*644 

E l id. id. de harina de 1 . ' i 16*443 
Kl id . id. de id. de 2. ' á.. 15*484 
E l id. id. de id. de 3.* á.. 13*869 
E l ' hectólitro de cebada á. 3*271 
El quintal métrico de pa

j a á. • . . . : .0*978 

Vál ladol idl l .do Octubre 1869. 
—Manuel Martínez Tenaquero 

pttriotM muertos es campaB». y 
cinco de % 50, entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital. 

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el juego 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, á hacer observaciones sobre 
dadas 0 irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los Sorteos. Al 
dia siguiente de efectuados los Sorteos, 
se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas; cuyas lis
tas son losúnicosdocuioéntos fehacien
tes para acreditar los números pre
miados. . •• 

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex -
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación de estos y entrega de los 
mismos. En algunos casos, la Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos, 
mediante solicitud de los interesados. 

El Director general. 

ANUNCIOS HARTICULARE8. 

LOTERIA NACIONAL. 

P11OSPECT0 
del sorteo que se lia de celebrar 
en Madrid el dia 4 de Noviembre 

de 1869. 

HJ da constar de IS 000 billetes, al 
precio de 21) escudos cada uno, dividi
dos un décimos, y por consiguiente i 
razón de 2 escudos la fracción ó dé
cimo. 

Los premios han de ser 743, ¡ni-
portantes 225.000 escudos distribuidos 
de la malicia siguiente: 

PUEHIOS. ESCUDOS. 

1 de. . . . •. . . (¡0.000 
1 de. 
1 de. 

15 de 
475 de 
2ü0 de 

1.000 . 
200 
100 

20.000 
10.000 
15.000 
95.000 
25 000 

713 225.000 

El Sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto en la Fábrica Na
cional del Sello (Paseo de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la mafiana 
del dia citado, con las solemnidades 
prescritas por ta lastruccióh del ramo. 
Y con las debidas solemnidades, se ha
rá después un doble Sorteo especial, 
para adjudicar un premio de 250 es
cudos entre las huérfanas áe militares 

MANUAL DEL IMPUESTO PERSONAL -

POM'D MiüMCIO APAHICIO. 

Secretario municipal-cesante'y • 
\ redactor de El Consultor. -

, Comprende las bases legislati
vas, decreto é instrucción de 12 
de Ago3to"de.l869: juicio critico 
del mismo comparado con el de
cretado en 12 de Octubre de 
1868 y con el.suprimido de con
sumos^ sus- ventajas ¡é .inconve
nientes; con cuantas* explicacio
nes,, y formularios pueden necesi
tarse para la ejecucion de los re
partos y su cobranza. 

Dedicado a los Municipios, 
juntas repartidoras, Secretarios 
y contribuyentes en general. 

Suprecio 4 rs.. en toda España. 
Se vende en la Redacción de 

Tú Consultor de los Ayuntamien
tos, calle de la Gorguera n ú 
mero 13, principal., • 

Se pide a su autor, incluyendo 
ocho sellos de franqueo de á me
dio real en carta con sobre en 
esta forma: á D. Mauricio Apa
ricio, calle de Gravina núm. 20, 
Madrid. 

Se arriendan los pastos de la 
dehesa S. Blas sita en el puente 
de Orbigo para 250 ó 300 cabe
zas lanares. Dará razón su due-
üo en dicho punto. 

OTRO. 
Se arriendan los pastos de i n 

vierno de la dehesa del Chote sita 
en el Valle de Téra, partido de 
Benavente. Los guardas de la 
misma informaran. 

Imprenta da Miñón, 


